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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca diecinueve (19) de octubre 

dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso 2019-0982 

  

Deniegase la anterior solicitud de la terminación del 

proceso, por incumplir los requisitos del inciso segundo, numeral 4, art 

397 y  461 del Código General del Proceso, e inciso 4 del art 129 de 

Código de la Infancia y la Adolescencia, que establece “ El embargo se 

levantará si el obligado paga las cuotas atrasadas y presta caución que garantice el pago de las 

cuotas correspondientes a los dos años siguientes”.. - 
 

Verifíquese los títulos judiciales, en caso de existir, 

entréguese a la parte demandante hasta el monto aprobado en la 
liquidación del crédito aquí aprobada. Déjense las constancias del caso 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del 

artículo sexto del Decreto 806 del 2020, y numeral 14 del art 78 del 
Código General del Proceso relacionado con el envió coetáneo del 

memorial que precede, a su contraparte, junto a sus anexos. 
 

NOTIFIQUESE 

 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
191 hoy 20-10-2022 

El secretario,  
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